
DECRETO NÚMERO 86 
(Publicado en la GOEM del 1 de junio de 2016) 
 
 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 86 
 
LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el primer párrafo del artículo 73 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 73.- La Secretaría, en funciones de auditoría, fiscalización, control, vigilancia e 
inspección como instrumentos y mecanismos de que dispone en el ejercicio de sus 
atribuciones, actuando directamente o a través de los órganos de control interno, podrá 
fincar pliegos preventivos de responsabilidad, cuando detecte irregularidades por actos u 
omisiones de servidores públicos en el manejo, decisión, autorización, recepción, 
aplicación, administración de fondos, valores, aportaciones y cuotas al régimen de 
seguridad social y de recursos económicos del Estado o de aquellos concertados o 
convenidos con la federación y los municipios, que se traduzcan en daños y perjuicios 
estimables en dinero, causados a la Hacienda Pública del Estado, del municipio o al 
patrimonio de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos. 
… 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VII al artículo 15 
de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 15.- Para el logro de sus fines, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
I. a V. … 
VI. Informar a la Secretaría de Finanzas de manera trimestral, del retraso en la recepción 
de las cuotas y aportaciones al régimen de seguridad social, por parte de las Instituciones 
Públicas. 
VII. Las demás que le confiere esta Ley y otros ordenamientos legales. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona la fracción X al artículo 51 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 51.- No pueden los presidentes municipales: 
I. a IX. … 
X. Dejar de enterar en tiempo y forma las cuotas y/o aportaciones obligadas de los 
Servidores Públicos al Régimen de Seguridad Social. 
 
T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 



SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- Presidente.- 
Dip. Miguel Sámano Peralta.- Secretarios.- Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa.- Dip. 
Patricia Elisa Durán Reveles.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 1o. de junio de 2016. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 


